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EXTRACTO

Tercer Juzgado Letras de Punta Arenas, juicio ejecutivo Rol C -1032-2025, 
“Banco Chile con Loyola”, se ordenó notificar por avisos: DEMANDA: EN LO 
PRINCIPAL: Banco de Chile presenta demanda ejecutiva contra Julio Andrés 
Loyola Aceituno, ignora profesión u oficio, RUN 16.050.892-2, fundado en: 
A) El demandado suscribió a favor de Banco de Chile pagaré, con fecha 24 
de agosto de 2024, por monto de $17.504.646 (diecisiete millones quinientos 
cuatro mil seiscientos cuarenta y seis pesos), capital que devengaría interés 
mensual de 0,84% desde la fecha de suscripción y durante toda la vigencia 
de la obligación, que se obligó a pagar en 48 cuotas iguales y sucesivas de 
$445.780 a partir del 27 de septiembre de 2024 y una última cuota por un 
valor de $445.795, con vencimiento el 28 de agosto de 2028. Se acordó que 
la imputación de los pagos será efectuada en forma exclusiva por el acreedor, 
pudiendo destinar el importe a la amortización de capital y/o intereses o am-
bos, y que el no pago oportuno de alguna de las cuotas facultará al acreedor, 
transcurridos 15 días desde la mora, para hacer exigible el saldo total adeuda-
do, como si fuere de plazo vencido. Se pactó en la suscripción del pagaré, que 
en caso de mora el deudor se obliga a pagar intereses penales a contar del 
día siguiente de producida y hasta el pago total, a una tasa igual a la máxima 
permitida estipular para este tipo de operaciones de crédito de dinero, vigente 
al tiempo del retardo, si fuere superior al que se encontrare rigiendo. También 
se estableció que todas las obligaciones que emanan del título serán solida-
rias e indivisibles, liberándose a mi representada de la obligación de protesto 
del pagaré, fijando domicilio en Punta Arenas y prorrogando la competencia a 
sus tribunales de justicia. Deudor no ha dado cumplimiento a sus obligaciones, 
por cuanto ha cesado en el pago a partir de la cuota con vencimiento al día 
27 de diciembre del año 2024, por lo que venimos en hacer exigible el total de 
lo adeudado conforme nos faculta la cláusula de aceleración ya referida, as-
cendente a la suma de $16.605.732, correspondiente al saldo del capital, más 
los intereses penales pactados, a partir de la mora y hasta el pago efectivo. 
B) Mediante escritura pública de 21 de febrero de 2012 el deudor constituyó 
hipoteca sobre} inmueble de su dominio ubicado en calle Uno Proyectada N° 
63, Punta Arenas, a objeto de garantizar el cumplimiento íntegro y oportuno de 
cualesquiera obligaciones que le adeude al Banco actualmente o le adeudare 
en el futuro, en moneda nacional o extranjera. El título tiene mérito ejecutivo, 
siendo la obligación líquida, actualmente exigible y la acción no está prescrita. 
POR TANTO, Banco Chile deduce demanda ejecutiva contra JULIO ANDRES 
LOYOLA ACEITUNO, ya individualizado, y solicita se despache mandamiento 
de ejecución y embargo en su contra por la cantidad en capital de $16.605.732 
(DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREIN-
TA Y DOS PESOS), más los intereses penales máximos convencionales pac-
tados, vigentes y calculados desde la mora y hasta el día del pago efectivo, 
y ordenar se siga adelante esta ejecución hasta hacer a mi parte entero y 
cumplido pago de la suma demandada, o la suma que en definitiva SS. estime 
en derecho, con expresa condenación en costas. PRIMER OTROSÍ: Señala 
bienes para embargo y depositario. SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña docu-
mentos con citación. TERCER OTROSÍ: Personería. CUARTO OTROSÍ: Se 
tenga presente. QUINTO OTROSÍ: Patrocinio y poder. RESOLUCIÓN: 30 julio 
2025: A lo principal: Despáchese. Al primer, cuarto y quinto otrosí: téngase pre-
sente. Al segundo otrosí: ténganse por acompañados documentos conforme 
artículo 255 del Código de Procedimiento Civil; custódiese el pagaré. Al tercer 
otrosí: téngase presente y por acompañado el documento de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. MANDAMIEN-
TO: De 30 de julio de 2025: Requiérase a don(a) JULIO ANDRÉS LOYOLA 
ACEITUNO, para que pague a BANCO DE CHILE, la suma de $16.605.732, 
más intereses y costas. No verificado el pago, trábese embargo sobre los bie-
nes suficientes de propiedad del deudor, los que quedarán en su poder en 
calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal, en especial 
el inmueble calle Uno Proyectada N°63, inscrito a fs. 252 vuelta No416, en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas, 
correspondiente al año 2012. Se ha designado depositario provisional de los 
bienes embargados al propio ejecutado, bajo su responsabilidad civil y penal. 
RESOLUCION: 20 octubre 2025: Atendido el mérito de los antecedentes, en-
contrándose acreditado en autos que el actual domicilio de la demandada don 
JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO, cédula de identidad N°16.050.892-2, 
es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos extrac-
tados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario 
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se 
efectúe en extracto redactado por la secretaria Titular del Tribunal. En cuanto 
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deben con-
tener, además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, 
el mandamiento de ejecución y embargo. RESOLUCION: 14 de abril 2026: 
citación al demandado, para que concurra el miércoles 27 de mayo de 2026 
en dependencias de este Tribunal a las 09:00 horas (hora magallánica) con la 
finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proce-
der al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a don 
JULIO ANDRES LOYOLA ACEITUNO y lo cito a requerimiento de pago en la 
fecha y hora indicada, en Secretaría del tribunal.
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FEUM por agresión 
a ministra Lincolao: 
“No es justificable”

Presidente Ian Águila se refirió a los actos cometidos por estudiantes

El universitario considera que este tipo de hechos ●●
debilitan el sentir de las movilizaciones. Aún así dice que 
hay un clima de “tensión” entre el Gobierno y el mundo 
estudiantil. 

Ian Águila, presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de 
Magallanes. 
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Con firma quincenal, 
arraigo nacional y 
con prohibición de 
acercarse a la mi-

nistra de Ciencias, Ximena 

Lincolao, quedaron Pablo 
Vásquez, Joaquín Monje 
y María Jesús Madariaga. 
Esto, por la agresión que 
cometieron en 
contra de la 
representante 
de la cartera en 
la Universidad 
Austral. 

Quien se 
refirió a estos 
actos fue el presidente de la 
Federación de Estudiantes de 
la Universidad de Magallanes, 
FEUM, Ian Águila, señalando 
que a pesar de que la mani-
festación social es un derecho 
legítimo “no se puede justifi-
car la agresión directa a una 
persona, porque eso no con-
tribuye en nada”.

El estudiante conside-
ra que este tipo de actos 
debilitan el sentir de las 
movilizaciones, porque “le 

quita legiti-
midad frente 
a la comu-
n idad ,  que 
f inalmente 
es el soporte 
de cualquier 
d e m a n d a 

social”.
Águila considera que 

hoy en Chile hay “un clima 
de tensión entre el Gobierno 
y el mundo estudiantil. Todo 
marcado por políticas que 
son percibidas como regre-
sivas en materia de acceso a 
la educación superior, ade-
más del costo de vida”.

Le quita legiti-
midad frente a la 
comunidad, que 
finalmente es el so-
porte de cualquier 
demanda social”.

Pablo Vásquez, Joaquín 
Monje y María Jesús 

Madariaga no se podrán 
acercar a la ministra Ximena 

Lincolao.

Saludo por Día del Carabinero

La subsecretaria de Salud Pública, Alejandra Pizarro, y el seremi de 
Salud, Fabián Barrientos, efectuaron ayer un saludo protocolar al general 
de Carabineros en Magallanes, Marco Alvarado, en el Día Nacional del 
Carabinero.
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